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TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECIORAt
DEL ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIÓN

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-RR-032/202 I

ACTOR: NÉSTOR SANTACRUZ MÁRQUEZ

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACAfECAS

cÉDUtA DE NOTITICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, cuolro de octubre de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, porrofo tercero, y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de lurno del dío de lo fecho,

emitido por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, Presidenie de esle órgono

jurisdiccionol, siendo los trece horos con veinie minutos del dío en que se

octúo, el suscrito Actuorio nolifico medionte cédulo que fiio en los ESTRADOS

de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención,

constonte en uno foio. DOY FE.

ACIUARIO DET TRIB

ETECIORAT DEt ESIA

DE JUSTICIA

LIC. ABRAHAM GO ALEZ

E zkEEl¡fiñ-' [--: L r\,rl Dz
-r-L---^'"mH#'--*----.--

r-, TntruNnr- oe J usrrcr¡ Elecronnl DEL EsrADo DE ZACATECAS {

Av PEDRo CoRoNEL No. I 14, FRAcc. to§ GERAN¡o§
GU D UJPE. ZAc ' 

c.P qó¡9
TEr- ,192.922 .r5 58 /.192.92a'61 16t 492 92t'22 52 t 492 922 (Á 41

i



7Tt'f, TRIJEZ
T¡¡E!x^! DE ,ufflc!¡ Ettc'oul

TRIBUNAL DE JUSÍICIA ELECTORAL DEI.
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RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-RR{32l202 1

ACTOR: NÉSTOR SANTACRUZ MÁRaUEz

RESPONSABIE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, cuotro de octubre de dos mil veintiuno.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento ol Mogistrodo José Angel

Yuen Reyes, Presidenle de esle órgono juiisd¡ccionol, con el oficio IEEZ-

02-307612021, signodo por el Secreforio Ejecutivo del lnstituto Electorol

del Estodo de Zocotecos, medlonte el cuol remile el escrito de

demondo de recurso de revisión promovido por Néstor Sontocruz

Mórquez, en contro de "Lo ilegol susfifución de represenfonfe del Portido

Político Nocionol PES onfe el Consejo Generol del Insfifuto Electorol del

Esfodo de Zocotecos, y en su coso, su consecuente tomo de profesfo

[...]"; y con diversos onexos.

Con f undomento en los ortículos l 9, frocciones lX y XXIV. de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y 62 del Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíslrese el Recurso de Revisión en el libro de gobierno. bojo el

número de expedienfe IRIJEZ-RR-032/2021 .

ll l. Túrnese el expediente

conesponderme el turno,

procedente.

o lo ponencio o corgo del suscrito, por

o efecto de determinor lo legolmente

Notifíquese y cúmplose.
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Asi lo qcordó y firmo el Mogisirodo presidente del Tribunol de Justicio
Electorol del Esiodo de Zocolecqs, osisiido del secretqrio Generol de
Acuerdos. quien do fe. DOY FE.

MTRO. JOSÉ Á U REYES I,IC. CTEMENTE RI ER NDEZ

MAGI L DE ACUERDOS

NOTA DE RADICACIÓ SECREIARIO GENERAL DE ACUERDOS, HACE
CONSTAR QUE EN
RECURSO DE REVIS¡

032/2021. DOY FE.
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